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Id e a s  p r e l i m i n a r e s

Es bien sab ido que en los ú lt i �
mos años, las Fuerzas Armadas 
de muchos países la tinoam eri �
canos han deb ido empeñarse 
en misiones de seguridad in �
terior. Esto ha ocurrido como 
consecuencia del surg im iento 
-o  más prec isamente del resur �
g im ie n to- de antiguas amena �
zas a la seguridad de los Esta �
dos a fectados cuya magn itud, 
nive l de v io lenc ia o capacidad 
opera tiva supera a las de sus 
organ izac iones responsables 
de la seguridad pública .

Posiblemente , La tinoamérica 
es hoy por hoy el con t in e n te  
de mayor v io lenc ia . No es esta 
de na tura leza prim ariam en te 
in teresta ta l, sino de ra igambre 
crim ina l o política o una comb i �
nación de ambas. El fenóm eno 
no es nuevo en la región, pero 
se ha po tenc iado grandemen te 
en el ú ltimo decen io . N a tura l �
mente , los fac tores son varios 
y su aná lisis excedería con mu �
cho los lím ites de este traba jo , 
pero la ex istencia de dichas 
amenazas es ev idente .

Por o tro lado, subsisten en la 
reg ión s ituac iones de con flic- 
tiv idad in teresta ta l actua l o 
potenc ia l. Hay d isputas geoes- 
tra tég icas la tentes o dec lara �
das como la que se man ifiesta 
entre Ch ile y Bolivia , aunque 
se han cana lizado por cauces 
fundam en ta lm e n te  juríd icos 
y d ip lomá ticos . C abe com en �
tar tamb ién la ausencia de un 
mecan ismo form a l de so luc ión 
de controvers ias de seguridad 
in ternac iona l en Sudamérica: 
el Sistema H em isférico , e s truc �
tura do a lrededor del Tra tado 
In teramericano de As istenc ia

Recíproca TIAR está man ifies �
tam en te obso le to . Para le la �
mente , el Conse jo de De fensa 
Suramericano, hac iendo honor 
al v ie jo proverb io juríd ico que 
reconoce que lo accesorio si �
gue la suerte de lo principa l, se 
ex tingu ió con la Unasur sin ex �
h ib ir grandes logros.

Las amenazas nuevas o resu- 
rrectas, varían según el país de 
que se tra te , pero en genera l se 
pueden agrupar en aquellas de 
natura leza crimina l y más las de 
ra igambre política , por c ierto , 
las que se nutren de orígenes 
mixtos. Entre las primeras, el 
narcotrá fico es la amenaza de 
mayor magnitud en t a n to gene �
ra los mayores e fectos; además 
se extiende prácticamente a to �
dos los países de la región. Le 
siguen el crimen organizado, el 
trá fico de armas livianas y pe �
queñas y la tra ta de personas, 
aunque la incidencia de cada 
uno es d istinta por país. Estas 
amenazas son igua lmente evo �
lutivas. Para Chile por e jemplo, 
la tra ta de personas no era una 
cuestión significa tiva cinco años 
atrás pero hoy es un tema prio �
ritario en la agenda pública .

En la óptica de las amenazas de 
orden más "po lít ico” c iertam en �
te  la subvers ión es la de mayor

persistencia . En varios países 
ex isten mov im ie n tos armados 
que propugnan por un camb io 
de sistema y estructuras po lí �
ticas y/o por re iv ind icac iones 
de d iverso t ipo o al menos eso 
cons tituye  su d iscurso púb lico . 
Sudamérica fu e  escenario de la 
Guerra Fría que aquí se comba �
t ió bajo la form a de subvers ión , 
terrorism o , ag itac ión y pro �
paganda y con tra  subvers ión , 
a n t it errorism o y guerra p o l í t i �
ca y cu ltura l. El térm ino de la 
C on fron ta c ión E ste-O este y el 
co lapso de los soc ia lismos re a �
les a temperaron sus m an ifes �
tac ion es subvers ivas mas no 
las e x t ingu ieron por comp le to . 
El largo con f lic to de C o lomb ia 
es quizás la ev idenc ia más pa �
t e n t e  - y  trá g ic a - de este f e �
nómeno .

Así, conv iene subrayar que las 
nuevas formas de subvers ión 
se presentan ac tua lm en te aso �
ciadas con la activ idad crim ina l. 
Esta es una simbiosis casi d iría �
se na tura l: los ob je tivos de los 
grupos revo luc ionarios son al 
menos en apariencia comp le �
mentarios con el crimen orga �
nizado y el narcotrá fico , lo que 
estimu la una alianza func iona l, 
al menos en el corto y med iano 
plazo.

. subsisten en la reg ión situaciones de 
con flic tiv id a d in teresta ta l actua l o po tenc ia l 

Hay disputas geoestratégicas la tentes o 
declaradas como la que se man ifiesta entre 
C h ile y B o liv ia , aunque se han cana lizado 
p or cauces fundam enta lm en te juríd icos y 

d ip lom á ticos” .
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C omo resu ltado de estos f e �
nómenos , en varios países de 
la reglón, las Fuerzas Policiales, 
responsables na tura les de com �
ba tir el crimen , o se han v is to 
sobrepasadas en sus capac ida �
des o al menos, han requerido 
apoyo de las Fuerzas M ilitares 
para reprim ir las conductas 
de lic tua les asociadas fund a �
m en ta lm en te al narcotrá fico y 
al crimen organ izado . El caso 
más m ed iá tico es por c ierto el 
de Méx ico pero el fenóm eno 
es casi genera l en la región e 
inc luye a C o lombia , Venezue la , 
Perú, Brasil, Paraguay y en a l �
guna medida y por d e term in a �
dos periodos a Bolivia .

La pertinenc ia de la p artic ip a �
ción castrense en la represión 
espec ia lmente del narcotrá fico , 
no se ha lim itado a las Fuerzas 
M ilitares Terrestres. D eb ido al 
uso extens ivo y muy frecu en te  
de medios aéreos para el con �
trabando de estupe fac ien tes y 
o tros trá ficos ilícitos, casi t o �
dos los países de la reg ión han 
promu lgado legislación que les 
perm ite el uso de la fuerz a con �
tra aeronaves que se sospecha 
que trasladan drogas o cargas 
similares y que no obedecen 
las instrucc iones de la a u tor i �
dad a eronáutica respectiva . Lo 
mismo es vá lido a propós ito del 
uso de med ios náuticos - in c lu �
yendo los pub lic itados sem i- 
sum erg ib les- lo que ha empe �
ñado a las Fuerzas Navales de 
varios Estados en esta misión.

Entre los países cuyas Fuerzas 
M ilitares se han invo lucrado 
de lleno en seguridad in terior, 
Chile y Argentina han sido la 
excepción. En parte porque 
hasta épocas compara tivamen �
te recientes los fenómenos del

narcotrá fico y del crimen orga �
nizado no han sido tan intensos 
ni v io len tos en ambos países, 
en parte porque sus Fuerzas 
de orden y seguridad han sido 
sufic ientes para en fren tar las 
manifestaciones de lictua les y 
en parte tamb ién por su pasado 
po lítico rec iente , con regíme �
nes castrenses cuestionados 
por derechos humanos, sus 
Fuerzas M ilitares no han sido 
desplegadas para estos fines, 
aunque esto ha comenz ado a 
cambiar.

El caso de C h ile es parad ig �
má tico. Su legislación p e rt i �
nente , establec ida t a n to en la 
C ons tituc ión Política cuan to 
en normas derivadas -q u e  fue

promulgada duran te el régimen 
m ilitar 1 9 7 3-1 9 9 0- establece 
una separación ta jan te  entre 
las misiones de las Fuerzas A r �
madas y la de sus cuerpos de 
Policía, C arab ineros de Chile 
y la Policía de Investigaciones 
(PDI). M ientras que las Fuer �
zas M ilitares tienen una misión 
fund am en ta lm e n te  de D e �
fensa externa , las policías son 
responsables de dar eficacia al 
derecho y resguardar el orden 
in terno , con poca interacción 
entre ambos tipos de misiones y 
responsabilidades. Solo recien �
temente , de hecho en 2019 , se 
ha otorgado a las Fuerzas A r �
madas de Chile una responsabi �
lidad forma l de cooperación con
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“ E l térm ino de la C on fron tac ión Este- 
Oeste y e l colapso de los socia lismos 

reales a temperaron sus manifestaciones 
subversivas mas no las e x tingu ieron 
p or comp le to . E l largo con flic to de 
C o lomb ia es quizás la evidencia más 

pa tente - y  trá g ic a - de este fenóm eno” .

las policías en la contenc ión del 
narcotrá fico y otros de litos en la 
Zona Norte del país.

L a  m is ió n  de  l a s  
F u e r z a s  A rm a d a s  e n  l a  
C o n s t i t u c ió n  de  1980

C uando a mediados de l d e �
cen io de los 70 se cons tituyó 
la C om is ión de Estudios de la 
Nueva C ons tituc ión Política de 
la República , el tema m ilitar fue  
ob je to de su temprana a te n �
ción. Varias razones explican ta l 
preocupac ión . Desde luego, el 
carácter m ilitar del régimen po �
lítico imperan te sugería un tra �
ta m ie n to exhaustivo del tema 
castrense en sus d iversos as �
pectos. Por otra parte , la s itua �
ción po lítica in ternac iona l y las 
cond ic iones domésticas nece �
sariamente a fectaron la forma 
de ver los temas de la seguri �
dad externa e in terna del Esta �
do. En el ámb ito in ternac iona l 
se vivía la denom inada Segun �
da Guerra Fría,1 caracteriz ada 
por a ltos nive les de tens ión 
entre O cc iden te y el B loque 
Sov ié tico , con consecuenc ias 
globa les para la seguridad in �
ternac iona l; en el plano dom és �
t ico se comenz aron a cons t itu ir 
los núc leos de opos ic ión arma �
da al rég imen militar, a su turno 
herederos de aque llos grupos 
que a fines de los años 60 ha �
bían op tado por la vía armada 
para acceder al poder y cuya 
existencia ya había te n ido e fec �
tos constituc iona les , según se 
explica más ade lante . De o tro 
lado, la C om is ión recog ió los

1 En general, los autores concuerdan
que la Segunda Guerra Fría, que sucede a la 
D istensión, comenzó con la Invasión sovié tica 
a A fgan istán en 1975 y se mantuvo hasta el 
ascenso de G orvachov al poder en la Unión 
Sovié tica .

desarro llos doctrina les e n ton �
ces imperan tes en el D erecho 
C ons tituc iona l, espec ia lmente 
los de ra igambre europea , que 
sí cons ideraban los temas m ili �
tares y de las re laciones c iv iles- 
m ilitares en toda su magn itud 
y que se m an ifestaron en otras 
cons tituc iones del periodo , 
como por e jemp lo , la española 
de 1978 .2

En consecuencia , la C om is ión 
de Estudios y qu ienes pos te �
riorm e n te  in terv in ieron en la 
redacción del t e x to de la C ons �
tituc ión , el Conse jo de Estado 
y la Junta de G ob ierno , d ieron 
un tra ta m ie n to amp lio a los t e �
mas castrenses. Desde luego, 
con tinuaron con la trad ic ión , 
por lo demás propia de todo 
sistema democrá tico , de su �
bord in ara  las Fuerzas Armadas 
a la autorid ad po lítica; para e llo 
incorporaron , actua lizándo las, 
normas que venían de los orde �
namientos constituc iona les de 
1833 y de 1925 , especia lmente

2 La C onstituc ión española de
1978 , en su Artícu lo 8 se refiere expresamen �
te a las Fuerzas Armadas; las Identifica por 
sus nombres o f  cíales -e l E jército de Tierra, 
la Armada y el E jército del A ire - y de term ina  
sus misiones básicas: garantizar la soberanía 
e independencia de España, de fender su in �
tegridad territoria l y el ordenam iento consá- 
tuciona l; a continuac ión dispone que una ley 
orgánica regulará las bases de la organización 
militar.

re la tivos a la autoridad y a tribu �
ciones del pres idente de la Re�
pública e inc luyeron d ispos ic io �
nes nuevas que exp líc itamente 
pusieron a las Fuerzas Armadas 
bajo la d irección de la autoridad 
política . Esto quedó c laramen �
te  establec ido en el Artículo 90 
orig ina l que a lude a las Fuerzas 
Armadas (y hasta la re forma de 
2005 tamb ién a las de Orden 
y Seguridad Pública) como "las 
Fuerzas depend ien tes de l M i �
n isterio encargado de la D e �
fensa N ac iona l” redacción que 
respecto de las ins tituc ione s 
castrenses con tinúa en el ac �
tua l Artículo 101 , lo que no deja 
lugar a dudas que las Fuerzas 
Armadas dependen del M in is �
t erio de De fensa Naciona l, si �
tuac ión que ha sido re frendada 
con la promu lgac ión , en enero 
de 2010 , de la Ley 20 .424 , Es�
t a tu to Orgán ico del M in is terio 
de De fensa Naciona l.

Además, la C om is ión a lud ió 
expresamente a las Fuerzas A r �
madas, re firiéndose a ellas por 
sus nombres: E jército, Armada 
y Fuerza Aérea , de un modo si �
m ilar al de la ya a ludida C ons ti �
tuc ión española de 1978 . Con 
todo , en esto la C om is ión siguió 
tamb ién la experienc ia chilena 
ya que la fórmu la utilizada en
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esta parte del Artícu lo se 
basó en la mod ificac ión del Ar �
tículo 22 de la C ons tituc ión de 
1925 , e fectuada en la re forma 
constituc iona l de 1971 , cono �
cida como la Reforma C ons ti �
tuc iona l de las G arantías D e �
mocrá ticas3 y que por primera 
ve z consagró la existencia de las 
Fuerzas Armadas en un ordena �
m iento constituc iona l chileno.

El t e x to de la C ons tituc ión In �
corporó otras normas d e s t i �
nadas a dar exclus ividad a las 
Fuerzas Armadas y C arab ineros 
en uso de la fuerz a ( 91

3 Esta re forma fue aprobada por la
L e y N 0 17 .398 de enero de 1971 y encuentra  
su origen en la negociación desarrollada por 
el Partido Demócra ta Cristiano en octubre  
de 1970 con Sa lvador A llende para darle su 
apoyo en el Congreso que debía e legir entre él 
y Jorge A lessandrl dado que ninguno obtuvo 
mayoría abso luta en las e lecciones del 4 de 
septiembre de ese mismo año. En lo re feren �
te a las Fuerzas Armadas y a Carabineros, el 
nuevo texto del Artícu lo 22, aunque siguió re �
firiéndose a ellas como " Fuerza Pública " les dio 
un carácter exclusivo como cuerpos armados 
del Estado, de finió sus características princ i �
pales (profesionales, jerarquizadas, obedientes 
y no deliberantes) y además, de term inó que el 
ingreso a dichas ¡nstítuclones solo podía e fec �
tuarse por sus escuelas matrices. La redacción 
de la norma se sustentó en la necesidad de 
asegurar que el monopo lio de la Fuerza por 
parte del Estado fuese e jercido ún icamente 
por las ¡nstítuclones militares y Carabineros, 
con exclusión de los grupos armados que h a �
bían surgido en el decenio an terior y que en 
general suscribían sensibilidad política de Iz �
quierda.

original) y a preservar su id e n t i �
dad, asegurando que el ingreso 
a dichas ins tituc iones solo se 
puede e fec tuar a través de sus 
escue las ma trices (Artículo 92 
original). Ambas d ispos ic iones 
fu eron en a lguna medida con �
secuencia de la ex istencia de 
facc iones armadas que consp i �
raban contra el régimen m ilitar 
y muy pos ib lem en te de expe �
riencias comparadas, a ltam en �
te  nega tivas, de as im ilac ión 
forz ada de grupos Insurgentes 
a las Fuerzas M ilitares al t é rm i �
no de con flic tos po líticos pro �
longados.

L a  c u e s t ió n  de l a s  
m is io n e s  de  l a s  F u e r z a s  
A rm a d a s  y  s u  d i f e r e n c i a  
con l a s  de O rd e n  y  
S e g u r id a d  P ú b l ic a

La C ons tituc ión Política esta �
blece dos ca tegorías de Fuer �
zas: las Fuerzas Armadas , E jér �
cito , Armada y Fuerza Aérea , y 
las de Orden y Seguridad Púb li �
ca, Integradas por C arab ineros 
y la Policía de Investigac iones. 
Inicial mente , todas dependían 
del M in is terio "encargado de la

De fensa N ac iona l” pero luego 
de la re forma de 2005 , C ara �
b ineros e Investigac iones pasa �
ron a depender del M in is terio 
del In terior y Seguridad Pública .

Respecto de las m isiones de 
cada ca tegoría , la C arta Fun �
damenta l dice que las primeras 
"existen para la defensa de la Pa�
tria  y son esenciales para la Se�
guridad Nacional" m ientras que 
las de Orden y Seguridad Pú �
blica "existen para dar eficacia al 
derecho y garantizan el orden y la 
seguridad pública interior" . O rig i �
na lmente además, las Fuerzas 
Armadas y C arab ineros garan �
tiz aban el orden ins tituc iona l 
de la República , misión que les 
fu e  re tirada en la ya varias v e �
ces citada re forma de 2005 .

De entrada resulta claro que 
se tra ta de m isiones d is tin tas y 
con ámb ito de e jecuc ión física 
d iferen tes .

Es así como la misión prim a �
ria de las Fuerzas Armadas es 
"la de fensa de la Pa tria" y no 
ex isten dudas que se tra ta de 
una m isión orien tada a pro �
te g er la in tegridad territoria l 
y la soberanía del país contra

‘A l igua l que lo que ocurre  con la Defensa, e l concepto 
de Seguridad N ac iona l no está d e fin ido en la 

C ons tituc ión porque tan to la C om is ión de Estudios 
como las demás instancias que in terv in ie ron en la 

redacción de l tex to de la Carta, estim aron que era (y 
es) esencia lmente po lítico y además, se com prend ió 
entonces, muy adecuadamente , que e l concepto de 

Seguridad N aciona l y en especia l sus conten idos , eran 
fundam enta lm en te mutab les” .
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amenazas externas que na tura lmente , 
am eriten o requ ieran una respuesta militar. 
En e fecto , dado que la C ons tituc ión no es �
tab lece expresamente qué ha de e n te nd er �
se por "de fensa de la Pa tria”, es necesario 
recurrir a las fuen tes doctrina les re la tivas a 
la Func ión de De fensa y a la Política res �
pectiva , las que han sido desarrolladas en 
los Libros de De fensa , en los que resulta 
ev iden te que se tra ta de una responsab ili �
dad de De fensa externa . En consecuenc ia , 
forzoso es conc lu ir que cuando el actua l 
Artícu lo 101 de la C ons tituc ión a lude a la 
defensa de la Patria se re fiere a la protecc ión 
de l t e rritorio , la pob lación , las ins tituc iones 
políticas, la soberanía y la independenc ia 
naciona l fre n te  a presiones o agresiones de 
na tura leza exc lus ivamente externa .

La segunda misión que la C arta Funda �
menta l entrega a las Fuerzas Armadas es 
ser “esenciales para la Seguridad Naciona l" 
lo que puede en tenderse como una con �
d ic ión o característica de las ins tituc iones 
castrenses. Al igual que lo que ocurre con la 
De fensa , el concep to de Seguridad N ac io �
nal no está de fin ido en la C ons tituc ión por �
que t a n to la C om is ión de Estudios como 
las demás instanc ias que in terv in ieron en 
la redacción del t e x to de la C arta , estim a �
ron que era (y es) esenc ia lmente po lítico 
y además, se comprend ió entonces , muy 
adecuadamente , que el concep to de Segu �
ridad Naciona l y en especial sus con te n i �
dos, eran fundam en ta lm e n te  mutables. Así 
op inó por, e jemp lo , el in tegran te de dicha 
C om is ión , Sergio Diez, qu ien cons ideró “In �
conveniente de fin ir el concepto de seguridad 
nacional, no porque carezca de contenido ju �
rídico, sino porque precisamente ta l contenido 
va a ir siendo fijado y modificado de acuerdo 
a la práctica , las costumbres, la de terminación 
de las leyes, y al pensamiento de los partidos 
políticos" .4

4 Comisión de Estudios de la Nueva C onstitución A n �
teproyecto C onstituc iona l y sus Fundamentos Ed. Jurídica de 
Chile, 1978; c itado por Paul Latorre, Ado lfo "Política y FF.AA., 
características y misiones de las Fuerzas Armadas, Revista de 
Marina , Valparaíso, 1999 , p. 2 72 y siguientes.
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“ . . .  la Defensa es una de las func iones 
que e l Estado rea liza para lograr sus 

fines, con jun tam ente con la func ión de 
Seguridad pero que la Defensa es un 

concepto más específico que aque lla; en 
consecuencia , la e jecuc ión de la func ión 

de Defensa no produce p or sí sola la 
cond ic ión de seguridad, pero es un 

componente fundam en ta l e insoslayable 
de esta” .

En consecuencia , es necesario 
ana liz ar los con ten idos doc tr i �
narios actua les del concep to 
de Seguridad Naciona l o más 
prec isamente de Seguridad 
cuya articu la c ión v igen te está 
nuevamente conten ida en los 
d iversos Libros de la De fensa . 
De la lectura de los conceptos 
consignados en dichas pub lica �
ciones perm ite conc lu ir que la 
De fensa es una de las func io �
nes que el Estado realiza para 
lograr sus fines, con jun tam en �
te  con la func ión de S eguri �
dad pero que la De fensa es un 
concep to más específico que 
aque lla; en consecuencia , la 
e jecuc ión de la func ión de D e �
fensa no produce por sí sola la 
cond ic ión de seguridad, pero 
es un componen te fund a m e n �
ta l e insos layable de esta.

En síntesis, en la perspectiva 
doctrinaria actua l, la seguridad 
es una cond ic ión que el Estado 
debe lograr para la búsqueda 
y desarro llo de sus intereses 
naciona les, med iante mú lt ip les 
acciones que lo pongan a cu �
b ierto de in terferenc ia s y ava- 
tares de d is tin ta na tura leza , 
s iendo la Función de De fensa 
una de las que el Estado debe 
e jecutar, pero uno de las más 
re levantes e insoslayables, en 
la medida que es la que lo res �
guarda de los riesgos externos 
que tiene n d imens iones m ili �
tares. E n tender la cond ic ión 
de esenciales para la Seguridad 
Nacional que tiene n las Fuerzas 
Armadas como una hab ilitac ión 
para con tribu ir en cua lqu ier 
form a al logro de la seguridad 
del país, sería ex tender el con �
te n ido ma teria l de su misión y 
resultaría contraria a una co �
rrecta in terpre tac ión legal, por

cuan to implicaría una lectura 
extens iva de la misma.

Entonces, con jugando armo �
n iosamente las aprox imac io �
nes doctrina les re la tivas a la 
Func ión de De fensa y a los 
concep tos de Seguridad Na �
ciona l ac tua lm en te vigentes , es 
posib le conc lu ir que la misión 
de las Fuerzas Armadas, en los 
térm inos de la norm a tiva cons �
tituc ion a l, es la de fensa del país 
fre n te  a agresiones, amenazas 
o presiones de na tura leza ex �
terna que a fecten su in te gri �
dad territoria l, a su capacidad 
de ac tuar soberanamente en el 
Sistema Internac iona l, a su po �
blación, sus ins tituc ione s po lí �
ticas y a sus recursos básicos, 
y que tengan una respuesta o 
d imens iones militares . Además, 
que su cond ic ión de esencia �
les para la Seguridad Naciona l 
se man ifiesta en el aporte  que , 
den tro de su misión primaria , 
es dec ir la De fensa externa , 
las ins tituc ione s de la De fensa 
hacen para que el país obtenga 
la cond ic ión de seguridad que 
le hab ilite para el desarro llo de 
sus fines e intereses básicos.

O tr a s  m is io n e s  de l a s  
F u e r z a s  A rm a d a s  e n  e l 
á m b i t o  n o rm a t iv o

Además de la m is ión básica 
que la C ons tituc ión les as ig �
na, las Fuerzas Armadas t iene n 
o tros com e tidos lega les que 
se e jecutan al in te r ior del país 
y que poco o nada t ie n e  que 
ver con su m is ión primaria . Es�
tas son el resguardo del orden 
púb lico en los actos e lecc iona �
rios púb licos según lo prev is �
to  en el Artícu lo 18 inc iso fina l 
de la C ons tituc ión y en la Ley 
18 .700 , Orgánica C ons t ituc io �
nal de Vo tac iones Populares y 
E scrutin ios y su partic ipac ión 
en caso de sismos o c a tá s tro �
fes con form e a lo d ispuesto en 
la Ley 16 .282 .

En sen tido estricto , la misión 
de resguardo del orden púb li �
co en los actos e lectora les y 
pleb isc itarios , por las Fuerzas 
Armadas y C arab ineros es de 
na tura leza cons tituc iona l, por 
cuan to está estab lec ido en el 
inciso fina l del Artículo 18 del 
C ód igo Político. Con esto la 
C ons tituc ión de 1980 d io ran-
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go superior a un com e tido que 
las ins tituc iones de la De fensa 
y C arab ineros venían rea lizan �
do desde el decen io de los 40 .

Las normas de de ta lle de la for �
ma como se e jercerá el con tro l 
del orden púb lico en los actos 
e lecc ionarios están conten idas 
en el T ítu lo VI de la citada Ley 
N° 18 .700  que en genera l e n �
trega amplias func iones a las 
Fuerzas responsables de man �
te n er el orden púb lico , sean 
estas m ilitares entend idas en 
sen tido amplio , es dec ir E jér �
cito , Armada o Fuerza Aérea , o 
de C arabineros . De igual mane �
ra, el Artícu lo 111 d ispone que 
el pres idente de la República 
designará una au torid ad m ilitar 
o de C arab ineros que tendrá el 
mando superior de las Fuerzas 
encargadas de la m antenc ión 
del orden púb lico donde deban 
func ion ar mesas receptoras de 
sufragios, lo que hace de esta 
una activ idad específica que 
se e jerce por cana les es tric �
tam e n te  castrenses, aunque 
som e tidos a la norma tiva y la 
conducc ión de las autoridades 
políticas, en este caso del M i �
n isterio de l Interior.

A su turno , la Ley 16 .282 es una 
ley misce lánea que en tre  otras 
cosas con tiene normas sobre 
s ituac iones de sismos u otras 
ca tástro fes y que invo lucra la 
partic ipac ión del M in is terio de 
De fensa y de las Fuerzas A r �
madas para an tic ipar los e fec �
tos de ta les s ituac iones y luego 
para pa llar sus e fectos . Para tal 
fina lidad , la ley d ispone que 
los m in isterios del In terior y 
de De fensa e laborarán un plan 
te nd ie n te  a que las Fuerzas A r �
madas y C arab ineros (re ferido 
en la ley como “ El C uerpo de

C arab ineros”) desarro llen un 
programa que , en lo sustancia l, 
perm ita u tiliz ar sus medios en 
casos de sismos y ca tás tro �
fes, se coord inen los recursos 
humanos y ma teria les de los 
serv ic ios púb licos y de las ins �
tituc ion e s asistencla les púb li �
cas y privadas y que se in form e 
prev iamente a las autoridades 
de los prob lemas críticos que 
deben ser ob je to de medidas 
preventivas . Además d ispone 
la ley, que en casos específicos, 
au toridades m ilitares se in te �
grarán en d iversos com ités allí 
creados.

C abe hacer presente que esta 
ley ha sido Invocada muchas 
veces para respa ldar la acción 
inmed ia ta de las Fuerzas Arm a �
das ante s ituac iones de sismo 
y otras ca tástrofes na tura les 
o provocadas por el hombre , 
pero solo para pa liar sus e fec �
tos ma teria les y llevar socorro 
y apoyo a las víctimas, mas no 
facu lta a las Instituc iones de la 
De fensa para asum ir responsa �
bilidades de orden púb lico, lo 
que requeriría que se d ictase el 
Estado de Emergencia, ta l como 
quedó demostrado con oca �
sión del terre m o to que a fec �
tó al país el 27 de febrero de 
2010 .5

E s t a d o s  de E x c e p c ió n  
C o n s t i t u c io n a l

Para los e fectos de aco tar el 
marco norm a tivo re la tivo a la 
utiliz ac ión de medios militares

5 La vigencia ele estas disposiciones
y en consecuencia , la pos ibilidad que se u t ili �
cen medios y recursos de las Fuerzas Armadas 
en situac iones de sismos o ca tástrofes, pero 
sin que se dicte el respectivo Estado de Ex�
cepción cons t ituc ion a l, fue refrendada por la 
Contra loría General de la República en su D ic �
tamen N 0 4 2 .8 2 2  de septiembre de 2008 .

en acciones al in terior del país y 
d is tin tos de su misión conven �
ciona l, ya ana lizada , es fund a �
menta l re ferirse a los Estados 
de Excepción C ons tituc iona l, 
espec ia lmente al Estado de 
Emergencia .

Los Estados de Excepción 
C ons tituc iona l están estab le �
cidos en los Artículos 39 y si �
gu ientes del C ód igo Político. Lo 
esencia l de ta les estados está 
estab lec ido en el Artículo 39  
que de term ina que el e jerc ic io 
de los derechos y las garantías 
que la C ons tituc ión asegura a 
todas las personas, solo pue �
den ser a fectados bajo las si �
gu ientes s ituac iones de excep �
ción: guerra externa o Interna , 
conmoc ión Interior, em ergen �
cia y ca lamidad púb lica , cuando 
a fecten gravemente el norma l 
desenvolvimiento de las ins titu �
ciones del Estado (destacado del 
autor). Es p ert in e n te  en fa tiz ar 
este ú ltimo punto , ya que re �
fuerz a el carácter excepciona l y 
la gravedad de las cond ic iones 
que hab ilita la d ictac ión de un 
estado de excepc ión así como 
la tempora lidad de su vigencia .

Según lo prev is to en la 
C ons tituc ión , los estados de 
excepc ión son:

a) De Asamblea , en caso de 
guerra exterior. Lo declara el 
pres idente con acuerdo del 
Congreso . Durará m ientras 
subsista la s ituac ión que lo 
motiva .

b) . De S itio , en caso de 
guerra in terna o grave con �
moc ión in terior. Lo declara 
el pres idente con acuerdo 
del Congreso. Durac ión: 15 
días.
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c) De C a tástrofe , en caso de 
ca lamidad pública . Lo dec la �
ra el pres idente por decre to 
supremo e Informa al C on �
greso de las medidas adop �
tadas en v irtud de la dec la �
ración. Durac ión: inde fin ida , 
pero el C ongreso puede d e �
jarlo sin e fec to si hub iesen 
cesado comp le tam en te las 
causas que lo motivaron .

d) De Emergencia , en caso 
de grave a lterac ión del or �
den púb lico o grave daño 
para la seguridad de la Na �
ción . Lo declara el pres iden �
te por 15 días prorrogab les 
por o tros 15 pero sus pró �
rrogas posteriores requ ieren 
acuerdo del Congreso .

En todos los casos, el presiden �
te de la República podrá de legar 
sus a tribuc iones en Mandos de 
la De fensa Nacional y se habilita 
expresamente la utilización de 
medios militares en situaciones 
in ternas (estados de Sitio, C a �
tástrofes y Emergencia) o in ter �

na y externas a la vez (Estado de 
Asamblea) que derivan de la na �
tura leza de la excepciona lidad a 
concu lcar o prevenir.

Con re lación a la materia de este 
ensayo, es necesario enfa tiz ar 
dos aspectos de los estados 
de excepción constituc iona l: la 
gravedad de la situac ión que los 
motiva y su tempora lidad .

La gravedad está expresamen �
te  a ludida en la C arta Funda �
menta l y es el corre la to na tura l 
a los e fectos de la d ictac ión 
de cada uno, la concu lcac ión 
de las libertades y derechos 
y libertades estab lec idos en 
la misma C arta . Se de fin e un 
equ ilibrio en tre  las causas y los 
e fectos: si han de lim itarse o 
suprim irse las libertades púb li �
cas, una consecuenc ia de espe �
cial gravedad para la sociedad, 
solo puede ser por una razón 
igua lmen te grave y aprem iante . 
Así el Estado de Sitio ún icam en �
te  procede en caso de guerra 
in terna , es dec ir una guerra c i �

vil, o grave conmoc ión in terior; 
el de C a tástrofe requ iere de 
una ca lamidad pública , pero no 
cua lqu ier ca lamidad sino una, 
cuya magn itud y e fectos pon �
derados por el pres idente , ha �
gan ind ispensab le su d ictac ión; 
y el de Emergencia nuevamente 
requ iere de grave a lterac ión 
del orden púb lico o grave daño 
para la seguridad de la Nación.

Los mismos fundam en tos se 
aplican en genera l para exp licar 
la tempora lidad de los Estados 
de Excepción C ons tituc iona l; 
el cons t ituy e n te  ha procurado 
lim itar al máximo posib le la du �
ración de los mismos precisa �
m ente para ev itar que sus e fec �
tos con re lación a los derechos 
de las personas se vean a fec �
tados por más del t ie m po ne �
cesario; en esta óptica solo el 
de Asamblea (guerra exterior) 
tie n e  una vigencia limitada en 
princ ip io , por la durac ión de la 
misma; a lgo s im ilar ocurre  con 
el de C a tástrofe ya que por la
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magn itud que debe te n er la ca �
lamidad hab ilitante , se e n t ie n �
de que pa liar sus e fectos puede 
ocupar un largo tiempo; aun así 
la C ons tituc ión hab ilita al C on �
greso a suspender su vigencia 
luego de 180 días si hubiesen 
cesado comp le tam en te los he �
chos que lo motivaron . Por el 
con trario , los estados de Sitio y 
de Emergencia solo pueden ser 
en princ ip io d ictados por 15 
días, prorrogab les en el caso 
del de Emergencia por o tros 15, 
lo que obliga al gob ierno en 
ser espec ia lmente d iligen te en 
superar la crisis doméstica que 
les d io origen, lo que se con �
dice con las amplias facu ltades 
que ambos estados otorgan al 
E jecutivo .

Respecto de la utiliz ac ión de 
med ios militares, en tend idos 
en sen tido amplio , duran te los 
estados de excepc ión cons t i �
tuc iona l, este tie n e  un carácter 
igua lmen te re s tric tivo y excep �
ciona l, estando lim itado por el

t ipo y durac ión de la cond ic ión 
de excepc iona lidad respec ti �
va. N a tura lmente , esto no se 
aplica en el caso del Estado 
de Asamblea habida cons ide �
ración de los presupuestos 
de guerra externa que hab ili �
tan su d ictac ión , más si en los 
o tros tres que están lim itados 
al menos, en tie mpo de v ig en �
cia. Desde luego, todo esto no 
hace sino re forz ar el carácter 
excepciona lísimo del emp leo 
que de las Fuerza Armadas en 
misiones d istintas que las esta �
blecidas en el Artículo 101 las 
que según ya ha sido expues �
to y sin perju ic io de las esta �
blecidas en las leyes 16 .282 y 
18 .700 , solo se orien tan hacia 
la De fensa externa de l país o 
a la con tribuc ión que , nueva �
mente en el ámb ito externo , 
realizan las ins tituc iones de la 
De fensa para que el país logre 
la cond ic ión de seguridad que 
le perm it irá  a lcanzar sus fines y 
ob je tivos naciona les.

E l  d e b a t e  a c e rc a  de u n  
c o m e t id o  i n t e rn o  de 
l a s  F u e r z a s  A rm a d a s  y  
a lg u n a s  c o n c lu s io n e s

Desde oc tubre  de 2019 , C h i �
le se encuentra inmerso en un 
proceso cons tituc iona l. Su ob �
je t ivo  es la redacción de una 
nueva C arta Magna lo que fue 
ra tificado por la ciudadanía en 
rec iente p leb isc ito . En abril de 
2021 se e legirán los in tegra n �
tes de la C onvenc ión C ons t itu �
yente , la que tendrá un máxi �
mo de 12 meses para redactar 
el t e x to el que será som e tido 
a un p leb isc ito de salida en el 
cua l nuevamente los c iudada �
nos deberán pronunc iarse .

C omprens ib lemente , a lgunos 
de los temas más re levantes 
para la redacción de la nueva 
C arta Fundamenta l ya han co �
menzado a ser deba tidos . Entre 
estos, han adqu irido esperada 
re levancia los temas de De fesa 
y Fuerzas Armadas y sus com e �
tidos y responsab ilidades f igu �
ran en tre  aque llos que se están 
ag itando . En lo sustancia l, es 
pos ib le a dv ert ir dos p lante a �
m ientos a propós ito de las m i �
siones de las Ins tituc iones de la 
De fensa:

una aprox imac ión res tric �
tiva , que pre tende lim itar a 
las Fuerzas Armadas solo a 
la De fensa externa del país 
fre n te  a agresiones a su in �
tegridad t erritoria l o su sobe �
ranía, con exclusión de cua l �
qu ier com e tido in terno , y

una v is ión más amplia que 
propugna actua liz ar y mo �
dern iz ar sus roles y m isiones 
con form e a las nuevas ame �
nazas que pueden a fec tar la

“ . . . las Fuerzas Armadas de Chile , 
conforme a su ordenamiento 
constituciona l y legal vigente, 
no pueden rea lizar tareas de 

seguridad interna , excepto en los 
casos expresamente indicados en la 
prop ia Carta Fundamenta l y en leyes 

especiales” .
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seguridad del país, t a n to en 
su d imens ión externa cuan to 
en su perspectiva doméstica .

El deba te está ab ierto . Hay ar �
gum en tos vá lidos en ambas po �
siciones y ambos p lan te am ien �
tos tiene n ancla jes en otros 
temas de las re laciones po l í t i �
co-m ilitares , como por e jemp lo , 
una re lación más d irecta y des �
pe jada entre el pres idente de la 
República y las Fuerzas Arm a �
das o un M in is terio de De fensa 
con más a tribuc iones y capaci �
dades de liderazgo fre n te  a los 
un iformados .

Es ev iden te que solo la segun �
da opc ión , es dec ir la moder �
nizac ión y actua liz ac ión de los 
roles, mis iones y responsab ili �
dades de las Fuerzas Armadas 
resultaría func iona l a su emp leo 
en com e tidos de seguridad in �
terior. Esto proporc ionaría  el 
marco norm a tivo para que los 
m ilitares pud iesen e n fre n tar 
en form a adecuada las nuevas 
amenazas, varias de las cua les 
tie n e n una d imens ión em ine n �
te m e n te  doméstica .

El proceso cons tituc iona l será 
largo, de hecho más de un año. 
Los temas de la De fensa y las 
Fuerzas Armadas ya tiene n un 
a lto perfil en los deba tes inhe �
rentes al mismo. En esta lóg i �
ca y cons iderando el horizon te 
estra tég ico del país, será una 
óp tim a oportun idad de poder 
de b a tir en tre  o tros aspectos, 
los roles y m isiones de las Ins ti �
tuc iones de la De fensa .

Así, cons iderando lo expuesto 
y ponderado en este docum e n �
to, es pos ib le articu lar a lgunas 
conc lus iones respecto de las 
a tribuc iones de las Fuerzas A r �

madas de Ch ile para asum ir el 
comba te a las nuevas amena �
zas, espec ia lmente las que t i e �
nen d imens iones más dom é s t i �
cas que in ternac iona les .

A saber:

+  En el ordenam ien to cons �
tituc ion a l v igente , las Fuerzas 
Armadas carecen de a tribu �
ciones para partic ipar de or �
d inario en misiones de segu �
ridad interna .

La misión principa l de las 
Fuerza Armadas es la “d e �
fensa de la Pa tria”, entend ida 
como la pro tecc ión del país 
fre n te  a agresiones, ame �
nazas o presiones de n a tu �
raleza externa que a fecten 
su in tegridad territoria l, a su 
capacidad de actuar sobera �
namente en el Sistema In ter �
naciona l, a su pob lac ión , sus 
ins tituc iones po líticas y que 
tengan una respuesta o d i �
mensiones militares.

Su cond ic ión de esencia �
les para la Seguridad N ac io �
nal se man ifiesta en el apor �
te  que , den tro de su misión 
primaria , es dec ir la De fensa 
externa , las ins tituc iones de 
la De fensa hacen para que el 
país obtenga la cond ic ión de 
seguridad que le hab ilite para 
el desarro llo de sus fines e in �
tereses básicos.

En princ ip io , las in s t itu �
ciones de la De fensa solo 
pueden in terv e n ir en com e t i �
dos dom ésticos de seguridad 
si se ha d ic tado un Estado 
de Excepción C ons tituc iona l 
específico y sus a tribuc iones 
estarán de term inadas por 
la na tura leza y extens ión de 
este .

Más allá de la cond ic ión 
de excepc iona lidad cons t i �
tuc iona l, las Fuerzas Arm a �
das solo pueden partic ip ar 
en tareas in ternas si se las 
requ iriese con form e a lo d is �
puesto en la Ley N° 16 .282 
o tra tándose del con tro l del 
orden púb lico en actos e lec �
c ionarios o p leb isc itarios pú �
blicos de aque llos prev is tos y 
regulados en la LeyN 0 18 .700  
Orgánica C ons tituc iona l de 
Vo tac iones Populares y Es�
crutin ios .

Es ev iden te que las a tri �
buc iones actua les de las 
Fuerzas Armadas son insu fi �
cientes para a fron tar las nue �
vas amenazas y en cuan to tal, 
d ifíc ilm en te se hacen cargo 
del horizon te estra tég ico del 
país.

La conc lus ión fina l, sin em �
bargo, es que las Fuerzas A r �
madas de Chile , con form e a 
su ordenam ien to cons t ituc io �
nal y legal v igente , no pueden 
rea lizar tareas de seguridad 
in terna , excepto en los casos 
expresamente ind icados en la 
propia C arta F undamenta l y 
en leyes especia les. El actua l 
deba te cons tituy e n te  será una 
muy buena oportun id a d para 
modern iz ar la base legal de las 
Fuerzas Armadas, pero cua l �
qu ier estud io m od ifica torio 
deberá cons iderar necesaria �
m ente la esencia de la func ión 
militar, el e thos de las Fuerzas 
Armadas y las trad ic iones de 
prescindenc ia de actuar en el 
ámb ito de la seguridad in terna , 
con form e al Estado de D ere �
cho .1̂


